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RESUMEN DE ASPECTOS TRATADOS Y ACUERDOS ADOPTADOS 

La Junta de Facultad de la Facultad de Ciencias Sociales de Talavera de la Reina se reunió día 17 de 
diciembre de 2014 en la Salón de Grados de la Facultad a las 11:30 horas en convocatoria única, para 
tratar los siguientes puntos del orden del día: 

   

1.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Junta anterior. 
 

Se aprueba por asentimiento 
 

2.- Informe de la decana. 
 
La decana informa de aspectos relativos a novedades en el organigrama del equipo directivo,   
aportaciones al POA, convocatoria del Incentivo de calidad, Infraestructuras (calderas, parking, 
aulas de informática, wifi, …), presupuesto, web de la Facultad, organización de los actos de 
graduación, y Comisión de promoción de la Facultad. 
 

 
3.- Aprobación, si procede, de los Informes de Seguimiento de los Grados de la Facultad  

  
Los coordinadores de los Grados presentan a la Junta los Informes de Seguimiento de los tres 
títulos correspondientes a los cursos 12/13 y 13/14, sometiéndolos a su aprobación. 
 

  
4.- Aprobación, si procede, del Plan de Calidad de la Facultad. 
 
Basado en los Informes de Seguimiento y en los Planes de mejoras incluidos en aquéllos, se 
presenta el Plan de Calidad de la Facultad,  así como los informes de resultados/evaluación de las 
acciones recogidas en anteriores planes de mejora de los títulos que ya han sido implementadas. 

 
5.- Criterios de tutorización de TFG en inglés, y para formar parte del tribunal de evaluación. 
  
Se comunica a los presentes cuál es la respuesta que hemos recibido desde el Vicerrectorado de 
Docencia en cuanto a cuáles deben ser los criterios y requisitos que debe tener un/a profesor/a 
para tutorizar y formar parte de un tribunal de TFG realizado en inglés: estar en posesión del nivel 
B2 de Inglés. 

6.- Propuestas de cursos a celebrar en el segundo cuatrimestre. 

- Un curso de “Inserción Laboral de Colectivos en Riesgo de Exclusión Social”, de 1 crédito 
de Libre Conf /0,5 ECTS, Destinado a alumnos/as de la Facultad de CC Sociales de Talavera de la 
Reina y otras personas interesadas.  Y dirigido por las profesoras Mendoza Navas y Serrano García. 
-  
- Otro curso  de “Funciones de Nivel Básico en Prevención de Riesgos Laborales: Fórmate en 
Prevención de Riesgos Laborales para un Trabajo saludable”, semipresencial de 50 hs de duración. 
Destinado a alumnos/as de la Facultad de CC Sociales de Talavera de la Reina y otras personas 
interesadas.  Y dirigido, en nuestro centro, por las profesoras  Serrano García  y Mendoza Navas. 
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- Curso de Especialista en Discapacidad, Inclusión y Ciudadanía. Transformación de 
Servicios. Semipresencial, de 30 créditos ECTS, dirigido a titulados universitarios, preferentemente 
en  CC Sociales,  a celebrar de octubre de 2015 a junio de 2016, dirigido por  D. Javier rodríguez 
Torres y D. Daniel Collado Collado. 

- Un curso de “Modelización Econométrica Aplicada”, dirigido por los profesores Iván Martín  y 
Ana Isabel Muro , de 25 horas lectivas y un  crédito ECTS, dirigido a alumnos del Grado en ADE, a 
celebrar entre los días 16 y 26 de marzo de 2015. 

 

7.- Ruegos y preguntas.  

 
 
Acuerdos Adoptados: 
 
 

1.-  Se acuerda que sea la Comisión de TFG de la Facultad la encargada de determinar si un/a profesor/a 
puede tutorizar un TFG en inglés, así como si puede formar parte de un tribunal devaluación de TFG 
(basándose en las evidencias aportadas por el/la docente), en el caso de que el/la interesado/a no pueda 
certificar su nivel de inglés B2. 

2.-.Se aprueban los Informes de Seguimiento de los Títulos 12/13 y 13/14, así como el Plan de Calidad de 
la Facultad. 

3.-  Se aprueban y avalan todos los cursos de libre configuración que cumplen con los requisitos 
establecidos.   	  


